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Los manuscritos no publicados 
no se devuelven

Deplorables
consecuencias

Al ocuparnos del acuerdo del 
Ayuntamiento tomado en sesión 
celebrada á últimos de julio pasa
do, en virtud del cual se aumentó 
el jornal á los operarios a’bañiles 
que trabajaban por cuenta del mu
nicipio, en la proporción exigida 
por la Junta directiva de dicho 
gremio, no solamente censuramos 
dicho acuerdo, por considerarlo in
oportuno, sino también la falta de 
energía de algunos señores conce
jales que apuntaron en aquella 
sesión la probabilidad de que, sien
do incompatible el aumento que 
se iba á apoyar con la cantidad 
consignada en presupuesto para 
atender á este servicio, no comba
tieron la proposición de aumento 
con la eficacia necesaria para que 
fuese desechada, ni siquiera salva
ron su voto, sino que consintieron 
que dicha pioposición fuese acor 
dada por unanimidad.

No se ha tardado en tocar las 
consecuencias del ligero proceder 
del Ayuntamiento, pues la consig
nación del presupuesto destinada 
á este servicio está á punto de 
agotarse, y pende sobre los obreros 
del municipio la amenaza de un 
próximo despido general.

En presencia de este conflicto el 
Alcalde ha llamado al presidente de 
la Sociedad de albañiles para expo
nerle la situación, á fin de que la 
expresada Sociedad elija uno de 
los dos extremos; ó bien que sean 
despedidos la mayor parte de los 
obreros ó bien que los que hoy 
tiene el Ayuntamiento se avengan 
áí cobrar sus jornales al mismo 
tipo que regía antes de aquel acuer 
do. Estas gestiones las practica 
el Alcalde sin perjuicio de lo que 
sobre el particular pueda acordar 
el Ayuntamiento.

Nosotros también, sin perjuicio 
de ocuparnos nuevamente de este 
asunto, según cual sea el acuerdo 
que sobre el mismo haya recaído 
en la sesión de hoy en la que, pro
bablemente se habrá tratado, cree 
mos del caso recordar lo que en 
la fecha antes citada dijimos, á fin 
de que los obreros interesados en 
el asunto y los periódicos que en
tonces entendieron qu ? nos pro
nunciábamos en contra de los in
tereses de la clase obrera, se per
suadan de que realmente no era 
así; sino que por el contrario, 
nuestros juicios y observaciones 
se encaminaban entonces como an
tes y en lo sucesivo, á evitar á la 
citada clase males mayores, que 
realmente le han sobrevenido.

En efecto, hallábase fuera de 
duda para nosotros que las pre
tensiones de los obreros albañiles, 
en las circunstancias y en la forma 
que trataban de imponerlas, no po
dían en manera alguna prosperar; 
y efectivamente, - de aquellas pre
tensiones no han quedado por des
gracia más que el recuerdo de los 
disgustos y malestar que durante 
muchos días produjeron en la po
blación, y los grandes perjuicios 
ocasionados á todas las clases so
ciales, de los que ha tocado la ma
yor parte á los obreros albañiles 
que, persistiendo en la huelga, se 
vieron por espacio de muchos días 
voluntariamente privados de su 
jornal y provocaron con su actitud 
el paro indefinido de a’gunas obras, 
á que hoy deben algunos de ellos 
que quisieran trabajar, el no poder 
hacerlo, á causa de la consiguiente 

sobra de brazos con relación al 
trabajo que se ofrece; todo lo cual 
trajo, como consecuencia, una si
tuación aflictiva para la mayor 
parte de las familias de los obreros, 
que aún no ha cesado para todas 
ellas.

ARTICULOS ESCOGIDOS

Pío X y la música religiosa
La elección que ha convertido á José 

Sarto, Patriarca de Venecia, en Pió X, So
berano pontífice y Jefe de la cristiandad, 
no merece ser censiderada únicamente por 
lo que atañe á la política y á la religión, 
sino también por lo que se refiere a la 
música, ya qne la afecta de modo especial 
y muy singular; entre los miembros del 
Sacro Colegio figuraban sesenta y un car
denales cuya elección no hubiera sido, 
para la música, de ulteriores consecuen
cias; uno solo había á quien la música in
teresaba, y éste ha sido el escogido por el 
Cónclave.

Ciertamente que la acción del Papa no 
puede ejercerse sobre la totalidad de arte 
musical, ya que las diversiones profanas 
del teatro, como los placeres m s serios 
de la sinfonía, no entran en sus dominios. 
Pero el Papa, en cambio, puede hacer 
sentir s j  acción en otro género de música, 
que no es, en verdad, ni Ja menos bella, 
ni la menos vasta; tal es la música religio
sa, de la cual es dueño absoluto. Si cae 
ésta en un estado de anarquía ó de error, 
es que el Pontífice, indiferente á los senti
mientos del arte ó extraño A sus verdad© 
ros principios, abandona la parte musical 
de su reino á los mundanos y á los heré
ticos; su sola voluntad, con claridad y pre
cisión expresada, es bastante para resta
blecer en la música sacra el imperio de 
de Jas judas leyes promulgadas en otro 
tiempo por la iglesia, y fuera de las cua
les no tiene aquella razón de existencia.

Pero es el caso que Pío X, en ocasión 
en que era únicamente cardenal, expuso, 
con claridad meridiana, cuales eran su 
pensamiento y su voluntad, en una Carta 
pastoral acerca de la música religiosa, que 
apareció en 1895 y que seguidamente fué 
reproducida en la Trilune de Saint-Cer
cáis. Las ideas que en dicho documento 
se hallan expuestas á propósito del canto 
gregoriano, del canto palestriniano, de la 
música que debe ejecutarse en los templos, 
y de aquella que no debe ser en los tem
plos tolerada, son, precisamente, los que 
sustentan los Benedictinos de Solesmes 
y le Schola cantorum; y es sabido que, pa
ra mi gusto, son las únicas lógicas y ver
daderas. El cardenal Sarto tenía en Ven^- 
cia, como maestro de capilla de la Basílica 
patriarcal de San Marcos, al autor de la 
Besurrección de Cristo, el abate Lorenzo 
Perosi, propagandista celoso de las sanas 
doctrinas; Pío X lo encuentra en Roma 
maestro de la CapilZa Sitxtina; feliz coin
cidencia que constituye el más favorable 
augurio para el porvenir. Todo, pues, in
duce á esperar que Pió X tomará con em 
peño y sabrá llevar á término feliz la re
forma y la restauración harto necesarias 
de la música sacra.

En la Carta pastoral citada, y á la cual 
es fuerza referir»©, ya que constituye el 
documento más autorizado que se conoce 
acerca de las intenciones del nuevo Papa 
en punto á la música religiosa, el carde
nal Sarto, después de recordar que las 
cualidades esenciales de la música sacra 
deben ser la santidad, la dignidad del arte 
y la tmiversalidad, establece que la iglesia 
ha sabido crear dos clases de música en 
la cual se hallan reunidas dichas tres 
cualidades: el canto gregoriano y el canto 
palestriniano... «Es el primero el canto 
»estrictamente litúrgico, que la iglesia ro- 
»mana, según resulta de una tradición 
»doce veces secular, recibió el gran Papa 
»San Gregorio y uniformemente se ex 
>tendió, al mismo tiempo que su litur 
»gia por todas las iglesias del mundo; 
»canto que, por la santidad de su 
»origen y de sur formas es el único que la 
»iglesia propone como verdaderamente 
»suyo; canto que, como obra arte, ha pro 
>vocado y provoca todavía la profunda 
»admiración de todos los hombrea cono- 
scedores de la cultura y de la ciencia mu- 
»sicales, que es superior á todos los gus 
»tos regionales y nacionales y que el 
»mundo entero lo ha acogido y lo acogd 
»aun como música verdaderamente uni- 
»versal...» Es sabido que el Papa Grego
rio el Grande fué quien en su Antifona
rio fijó la música cristiana y estableció el 
canto de la iglesia romana. Desgraciada
mente, á pesar del Antifonario, á pesar
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de la fundación de una escuela de chan
tres destinada á conservar y á propagar 
la buena tradición de la música religiosa 
venerable ascendiente de la Schola canto
rum, sufrió bien pronto los efectos de la 
corrupción, ya en tiempos de Carlomagno. 
Reunió entonces el gran Emperador á los 
cantores alemanes y franceses que se ha
bían apartado de las verdaderas reglas y 
les dijo: «¿Quién es más puro, el manan
tial que brota de la peña, ó el arroya ‘ lo 
que habiéndose desviado de él circulan á 
lo lejos?» A lo cual contestaron que, na
turalmente, era más puro el manantial. 
Replicando entonces el Emperador: «Vol
ved, pues al manantial de San Gregorio, 
ya que cier amente os habéis apartado 
del verdadero cauto de la iglesia.» De es
ta suerte fué Carlomagno el primer res
taurador del canto gregoriano; pero como 
no había de ser el último, los abusos que 
él creyó haber destruido reaparecieron 
ms áde una vez. Tal aconteció ya en el 
siglo XVI, alcanzando la corrupción su 
completo desarrollo en los siglos XVII y 
XV1I1, hasta el punto de privar al canto 
gregoriano, si no de todo su sentido y de 
todas sus bellezas, por lo menos de su 
sentido más vivo y de sus bellezas lúás 
notables. De tal corrupción estamos to
cando aun hoy los desastrosos efectos, 
bien que es de esperar que sea Pió X su 
adversario y su vencedor como lo fué en 
otro tiempo Carlomagno.

Continuará
Pe d r o  La l o

PROCESOS CELEBRES

La astafa á El Cantinero
Complicados

Hasta ahora los complicados en el asun
to son Mariano Conde, como áutor do la 
falsificación de las cartas, la tarjeta y la 
letra; las dos damas aristocráticas, en cali
dad de coautores de la estafa; Aurelio Bo- 
rrue, que compró la letra para la falsifica
ción en un estanco de la calle del Pez; tEl 
Perro», como instigador del delito; Euge
nio García, que se fingió Manuel Vázquez 
para cobrar las 250.000 pesetas; Ventura 
Sáez Verdugo, que le acompañó á Avila; 
Enrique ügaños, que fué el encargado de 
vigilar a Terán desde que cobró en el Ban
co las 250.000 pesetas hasta que entró en 
el tren que le condujo á Avila;Juan Müans, 
que fué el mediador entre unos y otros; 
Lorenzo N., que estuvo en San Sebastián 
recibiendo las cartas falsificadas que le 
mandaban do Madrid y remitiéndolas des
pués á Terán,

Estos son hasta ahora los que resultan 
más comprometidos y contra quienes exis
ten cargos concretos.

Una declaración
En el sumario ha declarado el ex ins

pector de policía, D. Luís Blanco, diciendo 
que por el mes de Octubre de 1901 vió 
llegar á Zaragoza, donde él residía, á Ma
riano Conde y á la dama tantas veces re
ferida, acompañados por un jugador muy 
conocido en Madrid.

Los tres viajeros alojáronse con gran 
lujo, gastando como príncipes, lo cual lla
mó la atención del Sr. Blanco, y relacionó 
aquel fausto con el timo recientemente 
dado en Madrid.

El jugador qu? acompañaba á Mariano 
Conde llevaba el propósito de instalar en 
Zaragoza una ruleta, á cuyo efecto llevaba 
Mariano 20.000 pesetas.

La “Timba,, aristocrática
Acerca de la aristocrática timba donde 

jugábanse grandes sumas mujeres del 
gran mundo, demimondaines, generales, 
altos funcionarios, ladrones, escultores y 
otros artistas de fama universal, vamos á 
decir algo íntimo de mucho interés.

Es espantoso, repugnante é inverosímil 
lo que sucedía en aquel hotel de la calle 
de Montesa núm. 7, donde vivió María 
Reina hasta anoche.

Parece mentira que alrededor de un 
tapete verde hayan podido llegar á reu
nirse, apretándose, estrujándose, acortan
do distancias sociales y prescindiendo de 
la dignidad, personajes de envidiable 
historia y gente de presidio encanallada 
é inmunda.

—¡Daba pena—decíanos una persona 
que fué á aquella casa por obligación— 
ver la fraternidad que existia entre perso
nas de construcción moral tan diferente!..

En efecto, apena y asombra pensar 
como llegaron á formar esa gran familia 
personas honradas y ladrones desprecia
bles.

Juntos apostaban el dinero alrededor 
de la ruleta damas ilustres y mujeres de 
la más baja capa social, jóvenes candoro
sas y hembras atrozmente prostituidas, 

groupiers, presidiarios, duques y matones 
de chirlatas.

Una de las mujeres del gran mundo con 
más corazón para jugarse el dinero, era 
siempre la hermana del general que ha 
sido encerrado en un castillo varias veces 
por sus ideas.

Cuando ella se acercaba á la ruleta, la 
banca sentia verdadero pánico.

Cegábase en las apuestas y producía 
gran asombro verla sacar de su seno 
puñados de billetes y arrojarlos en la 
mesa.
. Y es imposible disculpar esas intimida
des. diciendo que por la ignorancia de 
unos pudieron contraerse.

Mariano Conde todo el mundo sabe que 
es un antiguo presidiario... Nadie ignora 
que Miians es un falsificador... El ladrón 
que entraba en el hotel de Maria Reina 
era conocido de todos.

El estafado es ei Banco

Como en la prensa se conoce este asun
to por el título de La Estafa á el Cantine
ro, los lectores, ó muchos de ellos, crearán 
que la víctima de esa falsificación es efec
tivamente el usurero D. Manuel Garcia 
Gutiérrez.

Nada de eso. El estafado es el Banco de 
España, puesto que se dejó sorprender en 
su buena fe, reconociendo y abonando 
como legítima una letra falsa.

Y el Banco será el que en su dia abone 
á el Cantinero las 254.000 pesetas.

El hombre misterioso

Dos años hace que desapareció de Ma
drid el hijo del dueño del café de Naran
jeros.

Nuestra ii
el arrabal

de Santa Catalina
Ya .que por nuestro Ayuntamiento pa

rece que permanece olvidada esta populo
sa barriada, nos permitiremos exponer la 
situación en que ha quedado después de 
las lluvias y temporales experimentados 
estos pasados dias, con objeto de que la 
Comisión de obras, dirija su vista alli y 
por lo menos procure un tránsito cómodo 
al público toda vez que hoy resulta difícil 
y penoso el cruzar much «s de aquellas 
calles.

Estas, efecto tal vez de la forma defi
ciente como se han realizado en épocas 
anteriores los afirmados de terrisco, con 
los aguaceros han ido escarvándose hasta 
el punto de quedar sólo en algunas de 
ellas, la piedra machacada cuyos cantos, 
hoy sin recubrir lastiman verdaderamente 
los pies de los transeúntes y para cercio
rarse de ello véase la calle del Huerto, por 
la que resulta imposible transitar.

Además, la falta de orden en los decli
ves de algunas calles, ocasionan aún en 
los dias de pequeños aguaceros, inunda
ciones, como ha sucedido últimamente 
con los grandes aguaceros lo que perjudi
ca notablemente á las edificaciones que 
por su inmediación existen y por consi
guiente, es de todo punto necesaria repa
ración.

Sabemos que la precaria situación de 
nuestro erario municipal no está actual
mente en disposición de practicar allí 
obras indispensables como 'el alcantarilla
do, una buena canalización de aguas, 
saneamiento de la Riera, aperturas de ca
lles y otras importantes relativos á sanea
miento de la población y por lo mismo 
no lo pedimos en este momento, pero lo 
que sí pedimos es que se realicen los 
trabajos citados que casi pueden llamarse 
de detalle y otros de su índole, de escaso 
coste, los que se convendrá son de impres
cindible necesidad si se gira por el citado 
arrabal una visita de inspección.

I ara lo sucesivo es necesario también 
que el Ayuntamiento fije su atención en 
las grandes obras citadas y de indispensa 
ble necesidad, y por ello destine en cada 
presupuesto una cantidad que sea sufi
ciente para realizar por lo menos una de 
ellas cada año y sea la primera la cons
trucción del alcantarillado cuya falta ac- 
tuálmente, convierte aquella barriada en 
mal sana, cuando con él resultaría la mas 
higiénica de la población.

La gran afluencia de gente que de cada 
dia se decide á trasladarse á vivir en el 
arrabal en cuestión, hace forzoso el que 
con toda decisión se empiecen á resolver 
los grandes probl emas que referentes allí 
hay pendientes.

•Numero suelto: : : 5 cénts-
Id. atrasado : : 10 »

Según se dice, Mariano Conde, su prin
cipal, le ordenó que se ausentara porque 
era un peligro para la gente que andaba 
metida en el negocio de la estafa.

Las noticias que se tienen es que du
rante este tiempo ha pasado por Alicante, 
por Valencia y permanecido en Zaragoza, 
donde estableció una tienda de frutas en 
la plaza de San Miguel; vivió también en 
la calle del Agua de aquella población con 
unos parientes.

Después, según informes de la policía 
y del teniente de la Guardia civil, Sr. Ro
bles, ha estado en Mónaco.

En Mónaco no dejó huellas de su paso. 
Ningún detalle se obtuvo, ni en los casi
nos ni en los hoteles, que diera funda
mento áello.

Eugenio es un tipo de treinta y cinco 
años, bajo, grueso, pelo castaño, de bigo
te rubio, de mirada oblicua á consecuen
cia de una nube que tiene en el ojo dere
cho. Se dice que ahora se ha afeitado y 
que hasta se ha quitado la nube.

Cuando la coronación de Don Alfonso 
XIII, estuvo en Madrid con objeto de que 
le diera dinero Ventura Sáez Berdú.

En el café de Lisboa anduvo con Emi
lio Ibáñez, á quien facilitó 10 duros para 
que fuera pasando de sus apuros.

Por todas partes, y sobre todo en los 
centros policíacos, se supo la noticia, y 
sin embargo, no fué detenido; ¿por qué? 
Misterios de nuestra policía.

Desde entonces hasta la fecha, levantó 
el vuelo y no se sabe de él.

El ex inspector Sr. Blanco dió cuenta de 
esta entrevista del Eugenio con Ibáñez, y 
desde aquella fecha éste comenzó á tratar 
al señor Robles.

iformaciún
Una exposleión

al Gobierno
Conforme dijimos en nuestro número 

de ayer, la Diputación Provincial con mo
tivo de Ja súplica que la Junta permanente 
de Sanidad le dirigió de que apoyase un 
acuerdo relativo á que se ar itraran ver
daderas medidas de defensa encaminadas 
á evitar la introducción de la peste bubó- 
nisa en esta isla, acordó enviar una expo
sición al Gobierno en el sentido indicado.

Deseosos de poder dar á conocer los 
extremos de la exposición de refencia visi
tamos ayer al secretario de la Diputación 
D. Silvano Font, en su despacho, quien 
nos hizo con la amabilid d que la caracte
riza, las siguientes declaraciones sobre el 
asunto

«Fúndase la Diputación al apolar el 
acuerdo de la Junta permanente de Sani
dad, en el criterio que desde hace bastan
te tiempo tiene formado respecto al plan 
de defensa sanitario en nuestro puerto, ó 
sea que para Mallorca se requiere una ley 
especial de Sanidad con motivo de su si
tuación y condiciones geográficas.

El plan sanitario actual que rige para 
la península, y en el cual quedan como 
descortadas las observaciones y cuarente
nas en manera alguna puede convenirnos 
á nosotros, toda vez que nuestra entrada 
es solo una, por el mar, cuando por allí 
puede hacerse por mar y por tierra, demo
do, repito, que para ello necesitamos una 
legislación especial que nos ponga a salvo 
de cualquier contingencia.

Pide la Diputación que caso de hacerse 
esta legislación se tenga en cuenta el dic
tamen que en este sentido hace tiempo 
emitiu el Consejo de Medicina y Cirujía, 
en el que se hace referencia á las cuaren
tenas y observaciones, fundándose en los 
resultados excelentes que en otras ocasio
nes han ofrecido.

Y por último tundada la Diputación en 
la circunstancia que atravesamos actual
mente de la falta de local y personal ido- 
neo, para poner en-práctica el actual régi
men sanitario tal como las circuntancias 
aconsejan, que se destinen los buques á 
cuarentena y desinfección en Mahón, con
forme acordó la Junta en la reunión de 
referencia.»

De lo descripto se deduce que la Dipu
tación Provincial opina como la opinión 
pública, es decir que mientras no puedan 
hacerse con todas las probabilidades de 
éxito las operaciones de desinfección que 
marca el Reglamento, que sean enviados 
los buques á lazareto y allí se procede con 
el mayor cúmulo de precauciones que la 
ley dicta.

Nos parece acertado el pensamiento da 
nuestros señeres Diputados.

M.C.D. 2022
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EL NIÑO

Pedro Ballester y Vidal
HA SUBIDO AL CIELO —

A LA EDAD DE UN AÑO
---- --------------------------- ।

Sus desconsolados padres, hermanos, 
tienen el sentimiento de participarlo á sus 
asistir á la conducción del cadáver á su 

abuelos, tios y demás parientes, 
amigos, encareciéndoles se sirvan 
última morada que tendrá lugar

9"

mañana 1'8 á las ocho y media de su mañana.
Casa mortuoria, C olón, 15, 2 o

l

Una carta del Presidente 
de la Diputación

Sobre caminos vecinales
La carta que el señor Presidente de la 

Diputación ha dirijido á los alcaldes de 
los pueblos con motivo del R. D. de 13 
de Agosto, según se nos manifiesta, está 
concebida en los siguientes ó parecidos 
términos.

Muy Sr. mío: La Real orden de 13 de Agosto 
último por la que se dispone que la Dirección 
General de Obras Públicas forme un plan de ca
minos vecinales que sumen en total una longi
tud de 70.000 kilómetros, distribuida entre las 
provincias con arreglo á la relación que á la 
misma se acompaña, en la que se asignan á Ba
leares 1.000 kilómetros, se inspira en el laudable 
propósito de unir las poblaciones rurales con 
las carreteras del Estado y Ferro-carriles, facili
tando así la extracción de sus productos. Mien
tras que por las oficinas de Obras Públicas de 
las provincias se está practicando con urgencia 
el estudio de las nuevas vías, y formando el 
plan parcial de cada una, se ocupa el Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas en arbitrar recursos para la realización 
de tan importante proyecto, procurando obtener 
la cooperación de las Diputaciones y los Ayun
tamientos, y á este fin ha publicado la R. O. de 
6 del actual, por la que se ofrece á cada provin
cia, á escep^ión de las Vascongadas y Navarra, 
la construcción de los primeros caminos vecina
les del plan mandado formar, que sumen una 
longitud aproximada de 200 kilómetros; abrien
do entre di.-has provincias un concurso de au
xilios, fijando como condición indispensable 
para optar á este concurso la presentación de 
formal compromiso de los Ayuntamientos de 
encargarse de la expropiación de los terrenos 
que los nuevos caminos hayan de ocupar, y de 
la buena conservación de los mismos, después 
de terminados. Además de esta obligación ge
neral pueden los Ayuntamientos, las Diputacio
nes, y empresas particulares ofrecer otros auxi
lios que se relacionan en el art. 4.° de la misma 
R. O., debiendo hacerse todos los ofrecimientos 
por conducto y con la garantía de la Diputación 
provincial respectiva. Después de terminados en 
cada provincia los proyectos de los referidos 200 
kilómetros de caminos vecinales, se abrirá una 
información pública por el plazo de diez días, y 
al propio tiempo los Gobernadores invitarán á 
las Diputaciones provinciales respectivas, Ayun
tamientos, empresas y particulares interesados 
en la realización de las obras, á que presenten á 
la Diputación provincial las ofertas de auxilios á 
que se refieren los artículos 3.o y 4.o

No puede desconocerse la importancia de las 
disposiciones á que me refiero, que tienen por 
único objeto el fomento de la riqueza de las po
blaciones rurales facilitando sus comunicaciones 
con fos grandes centros de consumo, y ¿orno la 
resolución que en su día hayan de acordar las 
Corporaciones municipales con relación á los 
auxilios que puedan ofrecer para conseguir la 
inmediata construcción de los nuevos caminos 
vecinales en esta provincia debe ir precedida de 
un detenido estudio de los medios económicos 
de que puedan disponer para hacerlos efectivos, 
encarezco á V. la necesidad de que ese Ayunta
miento procurando ante todo el bien del pueblo 
cuya administración le ha sido confiada, dedique 
á este estudio toda la atención que su importan
cia requiere, á fin de que al recibir la invitación 
qne en su día deberá dirigirle el Sr. Gobernador 
Civil de esta provincia pueda fácilmente acordar 
las ofertas de auxilios que le cenvenga hacer en 
el concurso á que se refiere el artículo 2.o de la 
R. O. mencionada.

La ju nta de obras
del Puerto

La Junta de obras del Puerto de esta 
cspital, á tenor de lo dispuesto en su úl
timo reglamento, se constituirá el próxi 
mo viernes en la siguiente forma:

Vocales natos.—D. Juan Malbertí, in
geniero director de las obras, y el señ“r 
Comandante de Marina.

Vocales electivos.—Diputados provin
ciales don Joaquin J. de Puigdorfila y don 
Antonio Barceló, concejales don Antonio 
Rosselló y Gómez y D. Francisco Salas, 
del Consejo de Agricultura, Industria y 
Comercio D. Raimundo Fortuñy, D. Ma
riano Canais, D. edro Sampol, D. Ma
nuel Guisp, D. Juan Burgués Zafoneza 
y D. Juan Marqués y de la Cámara de 
Comercio D. Antonio Planas, D. Juan 
Suau, D. Ignacio Antonio Cortés, don 
Ricardo Roca y D. José Bauza.

La escuadra inglesa ,
Leemos en un periódico de Barcelona. 
«Mañana día 16 se despachará la escua

dra, la cual saldrá después de haber llega
do la división destacada á Rosas, com
puesta de los cruceros «Good Hope», 
«Drake», «Kent», «Minerva», «Medea», 
«Medusa», «Raimbow» y el «Pandora»1 
que debe haberse unido á estos. Probable 
mente saldrán el jueves por la tarde, que
dando los buques que componen* la divi
sión del contralmirante sir Baldwin Wal- 
ker».

Se dice que estos buques van á Rosaa 
desde donde saldrán el sábado para Is 
bahía de Pollensa.

Oficialmente no se han recibido en Pal
ma otras noticias que las ya dadas á co
nocer en nuestra información anterior.

Indudablemente pocos serán los cazado
res de buena cepa que no reconozcan en 
ese pájaro denominado reclaqiode perdiz, 
como la peor calamidad que pueda darse 
para el verdadero sport cinegético. De no 
tomarse medidas radicales en contra de lo, 
que se dedican á él, pronto habrá desapa
recido una de las riquezas que mas atrac
tivo prestan á nuestra privilegiada Islas 
siendo urgente una buena organización é 
inteligencia entre lo', aficionados de le}^ y 
las autoridades respectivas, para hacer 
frente á este elemento destructor de las 
perdices.

Que el reclamo de perdiz es el medio 
mas poderoso para la caza de su especie 
poco basta demostrarlo. El perdigón pue 
de emplearse en mil ocasiones con él pue
de cazarse con redes, lazos, escopeta y 
otras trampas que no se necesitan recor
dar para hacer comprender que su uso es 
ascesible átoda clase de personas; muchas 
son las voces que de un solo tiro se ma
tan trés, cuatro, cinco y hasta más piezas; 
en rarísimas ocasiones se dispara sin ha
cer blanco pués pudiendo apuntar con la 
escopeta apoyada el resultado es siempre 
seguro. Pero lo mas perjudicial de la caza 
con reclamo de perdiz es que á sus pies 
mueren los machos mas valientes y de 
más energías para la generación, quedan
do solamente para cría del próximo año 
los estériles ó degenerados, y hé aquí la 
peste que cada verano aparece en las } er- 
dices de Mallorca.

La vigente Ley de caza comprendiendo 
los graves perjuicios que se habían de 
suceder á la autorización para uso de re
clamo de perdiz, ha impuesto con muchí 
simo acierto una serie de dificultades ane 
xas á la obtención de licencias para cazar 
con las referidas aves ó instrumentos cons
truidos al efecto.

Hasta ahora de la publicación del Re 
glamenta para aplicar la mencionada Ley, 
en el Boletin Oficial de esta Provincia no 
ha sido publicado ningún nombre de per
sona autorizada para cazar con tal medio; 
por lo tanto sería muy conveniente, ya 
que no se ha expedido ninguna licencia 
qu-- sepamos, que las autoridades estable
cidas para llevar á efecto el cumplimiento 
de los preceptos legales de caza se entera
sen si verdaderamente han desaparecido 
la infinidad de perdigones que años atrás 
infestaban nuestra Isla, ó sí por el contra
rio con la escusa de poseer dichos anima
les para recreo partic llar, siguen con ellos 
esperando el momento oportuno de salir 
al campo y acabar con el exterminio de 
lo poco que nos queda de dicha riqueza 
sportiva.

Una obra meritoria
Se ha públicado en Perpiñán la Historia 

de San Martín de Canigó. antiguo monas 
terio que hoy se reconstruye bajo la pro
tección de Monseñor Carselade du Pont, 
Obispo de aquella diócesis, y con la ayu
da de las personas piadosas que con sus 
limosnas quieran coadyuvar á dicha obra.

El autor de esa Historia es Mossén 
Font, párroco de San José de Perpiñán, 
antiguo rector de Codellet, que acompañó 
al ilustre Verdaguer cuando estuvo el 
gran poeta en aquella región tomando no
tas para escribir su Canigó.

El producto de la venta del libro se 
destinará íntregro á la la restauración del 
monasterio,

En la Audiencia
Causa por hurto
Vista de hoy

La vista del juicio que por hurto de ga
llinas al vecino de Llubí, Juan Oliver, te 
nía que celebrarse esta mañana en esta 
Audiencia Provincial, contra Rafael Cla- 
dera Perelló, no se ha celebrado por con
formarse éste con la pena pedida por el 
señor Fiscal que era la de 2 años, 4 
meses y un dia de arresto mayor costas 
y acesorias.

Está encargado de la defensa el Aboga
do señor Rosselló y Alemañy.

Sentencias
Por esta Audiencia han sido publicadas 

las siguientes sentencias:
Con fecha 10 del actual en causa sobre 

hurto, contra Juan Florit Morey conde 
nándole á la pena de 2 meses y 1 dia de 
arresto mayor, más^ 11*75 pesetas de in
demnización.

Con fecha 12 del mismo mes, en causa 
por disparo, seguida contra Antonio Fu
lla Galmés, absolviéndole libremente.

B1 reclamo de perdiz

Señalamiento
Mañana á las diez y media tendrá lugar 

ante la Sala de justicia de esta Audiencia 
Territorial la visti de los autos proceden- 
tesdel Juzgado de primera instancia de 
esta ciudad juicio declarativo de mayor 
cuantía promovido por D. Miguel Lladó 
y Más como marido de D.a Antonia Alber- 
tí Juan contra D.8- Antonia Juan y Adro- 
ver sobre entrega de bienes y otros extre 
moa.

Los letrados Sres. Estarás y Pou (Don 
Martín) defenderán respectivamente á las 
partes.

Aclaración
Persona que tiene motivos para estar 

bien enterada nos asegura que los dos 
carabineros denunciados al Juzgado por 
supuestos abusos cometidos con dos mu
jeres, tienen muy buenos antecedentes y 
gozan de muy buena reputación entre 
sus compañeros y entre el público en 
general.

Sea como fuere el asunto está sub judi- 
ce y no hemos de ocuparnos más de él.

Conocemos de muy antiguo la rectitud 
del digno jefe de carabineros en esta pro
vincia, nuestro buen amigo D. Eduardo 
Sanllorente y la corrección de los oficiales 
á sus órdenes, en el. desempeño de los 
deberes del servicio, y no dudamos de 
que si falta»hubiere en algunos de sus 
subordinados, no dejarían de corregirla.

Se trata al parecer de personas relacio
nadas con otras que se dedican al contra
bando, y esta circunstancia aconseja sus
pender el juicio antes de poseer los datos 
necesarios para no incurrir en error.

Del Instituto
El día 18, á las 8 y media de la mañana, 

darán principio los exámenes de Física, 
Galig*ajía 1.°, 2.° y 3.° curso y Geografía 
estadística y económica de Europa para 
los de comercio.

Embajada comercial espa
dóla á la Argentina.
Los Sres- J. Puigdollers Maciá, S. en O. 

han recibido del Ministerio de Estado la 
siguiente Real orden.

«Ministerio de Estado. — Sección 8.a 
núm. 538.—Se ha recibido en éste Minis
terio con fecha 29 de Agosto último la co
municación de 25 de Julio anterior que se 
han servido dirigir Vds. al Sr. Ministro 
de Estado participándole el envío á Bue
nos Aires de una comisión compuesta de 
los Sres. D. Federico Rahola y D. José 
Zulueta, con objeto de corresponder á la 
visita que á principios del año actual 
realizó á esa ciudad el Sr. Vicepresidente 
de la República Argentina, Dr. Quirno 
Costa con motivo de la Exposición que en 
su obsequio organizara la «Revista Comer
cial Ibero Americana Mercurio» que pu
blica la casa que Vds. dirigen y con el fin 
además de hacer estudios de carácter eco
nómico y comercial en beneficio de los in
tereses de la producción nacional, solici
tando al mismo tiempo que este Ministe
rio, recomendase á los Representantes de 
España en las Repúblicas Argentina y de 
Uruguay que prestase á dichos Sres. el 
apoyo necesario y les facilitase cuantos 
datos é informes fuesen conducentes al 
mejor éxito de la misión que se ha pro
puesto.

En contestación á la mencionada comu
nicación, tengo el gusto de participar á 
Vds.. que con fecha primero del actual se 
ha dado á dichos Representantes las opor
tunas instrucciones, de acuerdo con los 
deseos por Vds. expresados, recomendán
doles á los Sres. que forman la citada Co
misión y encargándoles les preste todo el 
apoyo de que hubiese menester en las ges
tiones y estudios que se proponen efectuar 
en aquellas Repúblicas sud americanas.

De Real orden c municada por el señor 
Ministro de Estado lo digo á Vds. para su 
conocimiento y satisfacción, dándoles al 
mismo tiempo las más expresivas gracias 
por el atento ofrecimiento que con este 
motivo se han servido hacerle.

Dios guarde á V. muchos años.-Ma
drid 7 Septiembre 1903.—El Subsecreta 
rio.—J. Pérez Cabal'ero. •

Religiosas
Para hoy.—Las llagas de San Francis

co de Asís y San Pedro de Arbués.
Para mahana.—Santo Tomás de Villa- 

nueva y Sonta Sofía. —T.—Ayuno.—I. P.
íZuavegra yopas-

Continúa el jubileo de Cuarenta Horas, 
en San Francisco, dedicadas á su Titular.

Marítimas
MovirQieQto del puerto

Durante el día de hoy el movimiento 
de embarcaciones habido en nuestfo puer
to no ha revestido importancia alguna.

Las entradas registradas en las oficinas 
de esta Comandancia, han sido además 
de las de varios faluchos de escaso tone
laje, la del vapor Lulio, procedente de 
Ibiza, el cual ha salido á la hora de cos
tumbre para Barcelona.

Ademáfc han salido para la mar las po 
lacras goletas María y Luisa y el pailebot 
San Miguel.

Para la isla de su nombre ha 'salido el 
vaporcito Cabrera.

Otras noticias
Con fecha de hoy, en esta Comandancia 

se han recibido los siguiantes telegramas:
Sóller.—Viento fresco O., mar gruesa, 

y cielo despejado.
Andraig.—Cielo parte nublado, viénto 

O., mar gruesa, y horizonte con celajes. .
Alcudia.—Viento E. fresquito, mar 

tendida del mismo y cielo acelajado.
Mabón.—Barómetro 759T, viento N. 

fresquito, mar rizada, cielo acelajado y 
chubascoso.

Ibiza.—Barómetro 768'21, calma, mar 
llana.

—Conforme dijimos anteriormente, ha 
sido fijadada en la fachada de esta Co 
mand ncia, con arreglo á lo dispuesto en 
la ley de reclutamiento y reemplazo para 
el personal de marinería, la relación de 
los iudividuos de la inscripción marítima 
qne cumplirán 20 años de edad en el 
próximo 1904 y que deben ser declarados 
inscritos disponibles en el día 6 de Di
ciembre del año actual,Jen cuyo día tendrá 
lugar la junta del personal de marinería.

Comerciales
Macados de tylallopca

Sineu.—Con regular concurrencia 
se ha celebrado el mercado de hoy. Los 
precios que han regido son los siguientes:

Los precios que han regido en el mis' 
mo son los s'guientes:

Almendrón, los 42 kilógs., á 00*00 
pesetas.

Trigo, los 70 litros, de 00*00 á 15*25 
idem.

Candeal, id. á 15*50 id.
Cebada del país, id. de 0*00 á 10*00 id.
Id. forastera, id. á 00*00 id.
Avena del país, id. de 0*00 á 8*00 id.
Id. forastera, id. á 0*00 id.
Garbanzos, id. á 20*00 id.
Maíz, id. á 00*00 id.
Habichuelas (confits), id. á 31*50 id.
Id. blancas, id. á 32*00 id.
Fríjoles, id. á 32*00 id.
Habas para cocer, id á 00*00 id.
Id. ordinarias, id. á 16*25 id. id.
Id. para ganados, id. de 00*00 á 15*75.
16 Septiembre 1903.

ingenio humano, sólo—el pisado se man j 
tenía firme, desafiando con sus robustas! 
piernas todo progreso mecánico, sonriendo 
maliciosamente al ver su antigua compa
ñera la prensa de madera sustituida por 
una flamante de hierro, el tripudo coram
bre por una bomba, la frágil tinaja por el 
cómodo recipiente de roble.

Solo en un punto ha variado y este no 
es general, el gran cultivo. El gran cultivo, 
el que necesita en un momento determi
nado estrujar millares de kilógramos. no 
ha tenido otro remedio que pedir ayuda 
al pisado mecánico.

En cambio el pequeño y mediano cul
tivo, continúan pisando como antes.

¿Y porque?
Por una razón sencilla: por no haberse 

encontrado una estrujadora que á su pre
cio módico uniera u.i trabajo perfecto } 
una gran sencilléz de mecanismo.

La que á nuestro entender gira más 
dentro del círculo de estas condiciones es 
la limón, de cuya máquina por ser poco 
conocida vamos á ofrecer algunos datos.

Consta el aparato de un solo eje provis
to de un cilindro armado de paletas movi
bles que entran y salen durante la rotación 
de éste.

Estas paletas arrastran á los racimos y 
les obligan á seguir el movimiento del ci
lindro para ser estrujados contra una 
plancha acanalada.

Esta plancha está articulada mantenién
dose á la distancia deseada del cilindro 
mediante un tornillo que regula el grado 
que pisa

Entre la pared acanalada y el tornillo 
regulador hay intercalado un resorte qut 
permim dar á esta pieza un movimiento 
de retroceso para dejar pasar sin miedo, s 
accidente alguno, los cuerpos duros, pie
dras, madera, hierro etc.

El pisado se produce pues al hacer pa 
sar los racimos por un ángulo cuya sec- 
cción disminuye progresivamente, por lo 
mismo que las paletas; la salida de este 
ángulo representa todavía un espacio sufi 
cíente para dejar pasar sin romperlas las 
raspas y granilla; pero en cambio los gra 
nos, obligados á sufrir una disminución 
de volumen considerable, se abren coi 
violencia y abandonan el líquido qut 
contienen, la espulsión de las raspas, gra 
nilla, y granos verdes se verifica sin estru 
jar, saliendo rodeados por la masa pastóse 
resultante de la pisa.

Exteriormente el mecanismo es todavíe 
más sencillo, pues el eje está adicionad! 
directamente por los dos manubrios, sin 
que engrane alguno venga á complicar e. 
aparato.

Este es pues el importante aparato que 
hace poco tiempo se ha ofrecido á los ser 
vicios del vinicultor.

A. E.

La Política
En Mallorca

El Comité Republicano anoche celebró 
sesión y se enteró de la marcha de los 
asuntos electorales.

Se enteró igualmente de la noticia que 
ayer publicamos en estas columnas refe
rente á la inteligencia de los mauristas y 
lib-rales para ir juntos á la lucha electo
ral.

No se habló de candidatos; se creyó 
prudente esperar unos dias para su desig 
nación, toda vez que el tiempo no urge'

Se creyó prudente citar á una asamblea 
general á los republicanos de esta ciudad 
con el objeto de cambiar impresiones 
sobre la marcha de los trabajos electorales 
y encargar nuevos trabajos encaminados 
á la mayor propaganda electoral.

La referida asamblea tendrá lugar el 
próximo sábado por la noche en el local 
que ocupa el centro de Unión Republr 
cana.

Se comenta el que los conservadores 
no hayan celebrado ninguna entrevista 
con los inauristas para ir juntos á la pró" 
ñima lucha electoral.

El lúnes llegó á esta ciudad después de 
haber permanecido una temporada en 
Alaró D. Pedro Sampol; este señor ha 
marchado otra vez á aquella villa, habién 
dose dicho que ha dejado encargado de 
la jefatura de los conservadores á don 
Antonio Barceló.

Esta noche so reunirá el Comité del 
partido liberal para enterarse de la entre
vista que celebró D. Manuel Guasp con 
D. Alejandro Rosselló.

Mecánica agrícola
Pisado de la uva

En esta época en que se presenta la 
temporada oportuna para la elaboración 
de los vinos, creemos que han de resultar 
de interés los siguientes datos relativos al 
pisado de la uva.

El pisado de los racimos entre los agri 
cultores españoles representa la parte clá 
sica de la vinificación, la que más y mejor 
resiste á los embates del progreso; firme 
siempre, inamovible, dispuesta á desafiar 
todos los artefactos que se le presenten 
mientras cuente con el decidido apoyo del 
i olsillo del cosechero, para pagar una 
cuadrilla de pisadores, que sudorosos, en
tonando una canción á compás,pisan y re
pisan sin desfallecimiento aparente el fru
to de la sedienta cepa.

El antiguo pisado es en sí de una sen
cillez encantadora: Noe á quién tanto de
be la vinificación, pues fué su padre al de 
oír de todos, no hubo de titubear mucho 
al pasar del estrujado entre las manos (el 
más natural) al estrujado con los pies. 
Los vinicultores que le siguieron también 
debieron encontrar buena la operación, 
cuando han pasado siglos y siglos sin que 
modificación alguna haya venido á susti
tuirla y mientras aparecían la azada, el 
azuelo, la prensa, la regadora de los galos 
y tantos artefactos—prueba innegable del

Opiniones médicas
Un distinguido facultativo de esta loca 

lidad á quién hemos tenido ocasión d 
interrogar sobre el problema de actualidae 
palpitante ó sea de la peste en Marsella 
sus consecuencias, nos ha dicho:

«Veo con gusto los trabajos que las au 
toridades y particulares están realizandt 
con objeto de librarnos de una posible 
invasión, pero creo que todavía es necesa 
rio hacer mucho más de lo que se hacé 
es decir adoptar algunos medios de deten 
sa para preparar á la población en cas 
de un ataque.

Estamos en las mistnas condiciones qu 
una ciudad amenazada por el enemigo 
que se halla sin fusiles, bayonetas ni otra 
armas para defenderse.

Si no nos procuramos estas armas se 
guramente hemos de sucumbir el dia qu 
se nos ataque y si al contrario, pódeme 
defendernos, con más ó menos probabil 
dades de éxito.

Nuestras armas contra la peste so 
pués una excelente higiene y ésta no soí 
ha de referirse á la parte privada sinó á 
pública que desgraciadamente es la qi? 
más necesitada de ella se halla.

Son necesarios, una perfecta limpiet 
en las calles, desinfecciones en letrinas 
estercoleros, aguas de buena ca idad par 
las bebidas y sobre todo una exquisita V 
gilancia en la alimentación, puesto qt 
ella puede influir notablemente en la sí 
lud del individuo y por lo tanto prepara: 
le más ó menos á la adquisición de la ei 
fermedad.

A este punto tan descuidado en los á 
tuales momentos es preciso é indispens’ 
ble que se atienda primeramente.

Estas medidas, pues y otras que conoi 
muy bién nuestra Junta de Sanidad y pa 
ticularmente la clase médica que en el 
figura, son las de necesaria adopción pa 
defendernos contra el mal.

Nada digo en cuanto a higiene privai 
puesto que harto se está de repetir lo q' 
es necesario hacer.»

La Palmesana
Fábrica de harinas, alma cent 

maderas, máquina de aserrar, tall 
de carp ntería y herrería de

Juan Fieras Carbonell
Santa Catalina, Palma ele Mallol 

Teléfono: Fábrica número, 17.
Id. Despacho, Palma núm. 12'

M.C.D. 2022
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Ayuntamiento
Sesión de hoy

Se ha abierto la sesión á las doce y 
cuarto. La preside D. Antonio Planas y 
asisten los Sres Bestard, Bonnin, Pont 
y Monteros, Cuschieri, Villalonga (D. A. 
y D. F ), Castañer, Martorell, Fuster 
(D. A.), Maten, García Orell, Roca, Mun- 
taner (D. T. y D. J.), Serra, Canet y Fe 
rrer.

Acta y cuentas
Fué leída y aprobada el acta de la 

sesión anterior.
. Se aprobaron varias cuentas por ser

vicios municipales.
La barandilla del Teatro

El secretario da lectura del expedien
te sobre la construcción de la barandilla 
de la cuesta del Teatro.

Se leen después las cuentas del coste 
de dicha barandilla; la del herrero as
ciende á 1950*50 ptas y la de albañile 
ría á 1794'15 ptas., total del coste tres 
mil 744*65 ptas. e
' El Sr. Alcalde manifiesta que por 
separado estas cuentas no ascienden á 
dos mil ptas., lo cual permitía hacerlas 
por administración.

El Sr. García dice que no se trata de 
esto, que se trata de saber quien dió las 
órdenes para efectuar dichas obras, que 
es precisamente lo que falta en el expe
diente. Entiende que no existe medio de 
legalizar dicha obra, puesto que su pre 
ció escede al tipo de las que puedan ha
cerse por administración.

A las preguntas que dirije el señor 
García, el Sr. Font y Monteros dice que 
la Comisió i en pleno dió la orden de 
que se efectuara esta obra.

Insiste el Sr. García y continúa di
ciendo que esta falta la denunció El Li 
beral, con justa razón; y por tanto se 
debe depurar la responsabilidad. No ve 
el medio de legalizar las cuentas que se 
han presentado.

El br. Font considera ilegal el dicta
men de ¡a Comisión, tanto es así que no 
lo firmó. Se considera incompetente para 
legaliz ;rlas.

El Sr. García se lamenta de la falta 
de compañerismo que existe en la Co 
misión de Obras, según se desprende de 
sus declaraciones. Todos se llaman An
dana; pero nadie quiere asumir la res 
ponsabilidad. ¡Cuánto mejor hubiera 
sido que hubieran puesto de manifiesto 
su equivocación, y mi apoyo tendrían 
para salir de Ja ilegalidad de las cuen
tas!

El Sr. Cuschieri niega que la Comi
sión acordara la construcción de la ba
randilla. Pide que se averigüe quien dió 
la orden para efectuar esta obra.

Se acuerda que el dictamen vuelva á 
la Comisión de Obras para que indique 
el medio de legalizar aquella obra.

Asuntos varios
Se reproduce ia denuncia hecha por el 

celador de vías y obras sobre una casa 
de la calle de Seriñá y de la multa de 50 
pesetas que le impuso la Comisión.

El Sr. Montaner en nombre del señor 
Rossellló pide que la denuncia quede 
ocho días mas sobre la mesa.

El Sr. García pide que el alcalde 
ordene al celador que forme una relación 
de las obras que se efectúan eu las mis 
mas condicione. que la c lie de Se
riñá.

El Secr. tario da cuenta de haber falle
cido el escribiente D. Pedro Bos'-h y 
Oliver.

Propone el Sr. Martorell conste en 
acta el sentimiento de la corporación 
por la muerte del Sr. Bosch y su gratitud 
por los servici is prestados; y que el 
Ayuntamiento, como es costumbre, eos 
tee los gastos de entierro y funeral.

Se apr .ebu.
El Sr. Cuschieri propone que se corra 

el escalafón entre los empleados.
El jSr. García opina que es prematura 

esta proposición.
El Sr. Cuschieri insiste.
El Sr. Muntaner opina que el señor 

Cuschieri debe presentar la forma de 
correrse el escalafón.

Se acuerda que en la próxima sesión 
el Sr. Cuschieri presente la forma de 
correrse el escalafón y que ocho días 
después se haga el nombramiento.

Se lee un oficio del Gobernador dando 
cuenta al Ayuntamiento de los acuerdos 
tomados por la Junta Permanente de 
Sanidad

El alcalde dice que encargó á los mé
dicos municipales tomaran las medidas 
necesarias; en cuanto al hospital de 
apestados de que se habla en lacomuni 
cación, dice que entre los concejales se 
acordó provisionalmente destinar á di
cho objeto la coladuría del huerto de Ti 
rador.

Plan sanitario de Palma
Se lee la siguiente proposición de los 

señores Font y Monteros y Serra:
Excmo. Sr.: .

Es un hecho oficialmente declarado la exis
tencia en Marsella y en Argel de la peste levan
tina, con cu vas ciudades sostiene la nuestra 
continuas relaciones comerciales

Enseña la experiencia que la suciedad, la 
ma.la. alimentación y todas las condiciones an
tihigiénicas favorecen su desarrollo y exageran 
su mortalidad.

Es ley internacional que todo buque con 
patente limpia y aún con súcia visada por el 
Agente consular español, con buenas condicio- 

e nes higiénicas y sin accidentes sospechosos en 
el viaje, se admitirá desde luégo á libre plática. 

sin más que el reconocimiento facultativo, su-^ * 
friendo ciertos géneros el desembarco y expur-' 
go en sitio adecuado ó lazareto y tomando nota' 
de los domicilios de los pasageroe, los que po
drán observarse en sus propias casas.

Es palpable que las naciones modernas as
piran, desean y confían mucho más en tener 
las poblaciones higienizadas de una maner pe
renne con todos los preceptos de la sanidad 
interior, á esperar que luzcan las prácticas 
prescritas en la sanidad exterior; es decir, que 
tienen los Estados mayor confianza en sostener 
constantemente las poblaciones en perfecta 
harmonía con los mandatos de la higiene y de 
la policía urbana y contar á su vez con un per
sonal técnico y con un material sanitario ade
cuado y capaz de sofocar y reducir en el mismo 
sitio en donde se haya producido el primer 
fooo epidémico, que no practicar las medidas 
de sanidad marítima, hoy aceptadas interna
cionalmente, de eficacia dudosa, por no haber 
región alguna libre de toda solidaridad inter
nacional.

De estas consideraciones, deducen los que 
suscriben:

l* Que el Exmo. Ayuntamiento debe acor
dar que por la Alcaldía se reproduzcan en for
ma de Bando las disposiciones sobre ventas 
de los artículos de comer y beber, puesto que 
la adulterada alimentación y la insuficiente 
nutrición abonan el terreno para el desarrollo 
y crecimiento de esta epidemia;

2 .a Que se recomiende á los inspectores 
de víveres su mayor celo y su más exacto cum
plimiento en sus funciones; y, á la vez que la 
Alcaldía castigue con el máximo de la multa 
á todos los tranagresores ó sofisticadores de 
los alimentos, bebidas y condimentos;

3 .» Que los señores Tenientes de Alcalde, 
en sus respectivos \ distritos, giren visitas do
miciliarias, para que se cercioren personal
mente que no existen peligros inminentes de 
infección, suciedad, ni abandono en ningún 
domicilio, ni en los establecimientos industria
les, ni comerciales;

4 .a Que se organice una brigada de desin
fección con el personal técnico necesario para 
acudir con prontitud y oportunidad á combatir 
el primer caso y su difusión;

y 6.a Que se estudie urgentemente la orga
nización del servicio médico-farmacéutico en 
los ocho distritos municipales y el del Hospital 
de apestados, por no ser á todas luces acepta
bles, como definitivo, el emplazamiento del 
mismo en las casas del Huerto de Tirador, en 
donde hay más telarañas que utensilios de 
defensa y de lucha contra los microbios y dé- 
más agentes patógenos.

Si el Excmo. Ayuntamiento acuerda que se 
cumplan las conclusiones expuestas y procede 
desde luego con la diligencia, acierto y ánimo 
sereno proverbiales en todos sus actos, y, en 
el caso concreto, preparando cuanto sea nece
sario para la extinción del primer foco y de
más que pudieran presentarse inopinadamente, 
se habrá constituido en verdadero salvaguarda 
de la invasión y propagación de una epidemia 
que amenaza alterar la vida normal y produc
tora de nuestra población y á su vez inspirará 
á las clases sociales de Palma la confianza y 
la tranquilidad tan necesarias en los presentes 
momentos.

Palma 16 Septiembre de 1903.
Ja ime  Fo n t  Mo n t e r o s .

Gu il l e r mo  Se r r a .
El Sr. Font y Monteros apoya la pro

posición. -Entiende que el Ayuntamiento 
debe vivir preparado para extinguir el 
primer foco de peste que desgraciada
mente se presente.

D fiende las conclusiones de su pro 
posición é invita á los concejales á que 
las aprueben.

Ei Sr. Roca propone que el Alcalde 
ordene la inspección de los bebestibles 
para evitar las adulteraciones, quevienen 
á ser focos de infección. Llama la aten
ción sobre las casas de la Soledad que no 
reunen condiciones para vivir eu ellas. 
Denuncia que en el Coll den Rebassa 
existe una fábrica donde van á parar 
animales muertos, que considera, él y los 
técnico , como foco de infección.

El Sr. Martorell felicita á los señores 
Font y Serra por su plan preventivo.

Contra el Gobierno
El Sr. García muéstras ■ conforme con 

el pian que se acaba de prensentar y 
también felicita á sus iniciadores. En
tiende que el Ayuntamiento debe vigilar 
para que se cumpla la ley; y pide que la 
estación Sanitaria de Palma esté dotada 
según queda ordenado. Suplica al Alcal
de, que es vocal de la Junta de Sanidad, 
que obligue á los representantes del 
poder central, á que la estación sanitaria 
esté completamente bien servida y en 
condiciones de hacer fumigaciones con 
el personal apto para ello.

El A caldo dice que no tenemos esta
ción sanitaria, que la estufa que existe 
está en contacto con la tierra.

Provisional mente se ha acordado que 
la estufa fuera colocada en una bar
caza. Añade que los servicios se hallan 
abandonados.

El Sr. García opina que en vista de 
esto, debía protestarse contra la forma 
anómala, fatal, ridicula eu que tiene el 
poder Central la estación sanitaria de 
Palma.

El Sr. Martorell se adhiere á la pro
testa y propone que se adelanto telegrá
ficamente un estrado de aquella.

El S . Font dice que la protesta se 
debe fundar en que debe haber estación 
de primera clase existiendo solo una es
tufa, sin personal para manejarla.

El Sr Villalonga cree que la protesta 
debe ser en regla, ya que núes tro/li ñero 
es igual al de otras provincias; la protes
ta debe ser contra el gobierno, que nos 
tiene abandonados; pidiendo ó que nos 
libre de los inconvenientes que ocasiona 
la estación sanitaria de primera clase, ó 
que nos dote del personal y útiles nece
sarios.

Se aprueba la proposición de los se
ñores Font y Monteros y Serra y se 
acuerda elevar una protesta al gobierno 
en la forma indicada.

Más asuntos
Se acuerda que pase á la Comisión 

respectiva una instancia de D. Andrés 
Bestard pidiendo prórroga para terminar 
el mobiliario del salón de sesiones.

Se enteró de un oficio del Gobernador 
aprobando las cuentas Carcelarias del 
año 1903 y de otro diciendo la forma en 
que aquellas deben ser remitidas al Tri
bunal de Cuentas.

La Comisión de Beneficencia propone 
abonar á D. Santiago Villalonga ciertos 
honorarios por visitas giradas por orden 
del Gobernador á los caseríos de Son 
Anglada y Coll den Rebassa con motivo 
de las enfermedades sarampión y tifus.

El Sr. Roca pide que se trasmita á 
secretaría una copia del dictamen sanita
rio de los poblados que visitó.

El Sr. Serra contestando al Sr. Roca 
dice que estos dictámenes obran en po
der del Gobernador sin que el Ayúnta
te pueda reclamarlos.

Se acuerda,á propuesta del Sr. García, 
que el dictamen vuelva á la Comisión 
para que diga si existe disposición que 
ordene dicho pago.

De acuerdo con la Comisión de Obras 
se acordó que la proposición del señor 
Castañer referente á destinar un nuevo 
local para mercado de ganado, pase á la 
Comisión de Ensanche.

Se aprueba un dictamen de la misma 
Comisión proponiendo la suspensión de 
las obras de la tubería de hierro de las 
calles de Santa Cruz y San Lorenzo has
ta que se emprenda la total reforma y 
urbanización de la Puerta de Santa 
Catalina.

Se concede permiso á D. Rafael To- 
goree para construir una pared del huer
to Son Togores lindante el con camino 
deis Reys.

Se concede á D. José Riera la prórro
ga que ha solicitado para la terminación 
del alcantarillado de las calles de Santa 
Cruz y San Lorenzo.

Se devuelve á D. Sebastián Crespí y 
Juan la fianza que tenia constituida en 
garantía de una subasta.

Se lee un dictamen de la Comisión de 
Hacienda, informando favorablemente 
una petición de los vecinos de la Vileta 
pidiendo la exención de consumos.

. Se da cuenta de la reforma de subas
ta de arbitrios, del periodo de arriendo 
y las modificaciones que en la misma se 
hacen.

En vista de una instancia de la Socie
dad La Ve la pidiendo que se consignen 
mil pesetas para la extinción de anima
les dañinos, se acuerda consignar en 
presupuesto 250 pesetas para aquel ob
jeto.

Se aprueba la renovación de los paga
rés municipales á la orden del Fomento 
Agrícola; la compra de escupideras y la 
subasta de puestos fijos de venta en la 
Plaza Mayor. -

Se conceden varios permisos de obras 
en esta ciudad y en el Ensanche.

Queda sobre la mesa una instancia de 
varios vecinos sobre las últimas inunda 
cioues y se levantó la sesión.

Gacetillas
Para su publicación en el B. O. el Al

calde de Santañy ha remitido al Gobierno 
civil el extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento que aquél preside 
durante los meses de Mayo, Junio, Julio y 
Agosto próximo pasados.

En la Central Telegráfica de esta ciu 
dad se hallan depositados los siguientes 
despachos por no encontrarse sus desti 
natarios:

José Moreno Rotiáú; Cecilio López, 
Conquistador 45; Casimiro Mestre, Mon
eadas 17, 2.°; Vanrrel, Olmos; Rosa 
Bosch, calle de Cintas, 23 y San Jaime.

* El señor Delegado de Hacienda publi
cará en el próximo B. O. una circular en 
la que se dan instrucciones para la forma
ción de los p.-drones de carruajes de lujo 
y automóviles correspondientes al año de 
1904.

En Deyá durante el mes último ocu
rrieron 5 nacimientos y 2 defunciones.

En el vapor Isla de Menorca, ayer lie 
gó á aquél punto sin novedad, el señor 
Gobernador de la provincia.

El señor Alcalde ha impuesto varias 
multas á otros tantos vecinos de la plaza 
de San Antonio, por infringir las orde
nanzas municipales.

El guardia municipal de punto en el 
caserío de La Vileta, condujo á la Cas t 
de Socorro á un niño llamodo Miguel 
Morey y Ferrer de 8 años, que de resultas 
de una caída se fracturó el brazo izquier
do.

Fué curado por el médico de guardia.

El próximo domingo en el teatro de 
Mar y Tierra, del arrabal de Santa Cata 
lina, se celebrará la segunda función de 
la temporada, poniéndose en escena un 
aplaudido drama.

Nuestro buen amigo el inteligente sa
cerdote D. Juan Barceló, capellán de la 
Real Iglesia Española de Roma, se ha 
despedi 'o de nosotros.

El señor Barceló marcha esta tarde á 
Barcelona de paso para Roma, para po
sesionarse de nuevo de su cargo, después 
de una larga estancia en esta ciudad que 
celebramos le haya sido agradable.
Deseamos al ilustre amigo uu viaje feliz.

El director de Sanidad del puerto de 
Mahón, se halla un tanto restablecido de 
la dolencia que desde hace dias le aque
jaba.

Durante el día de ayer solamente se 
registró en los distritos municipales la de
función de Miguel Forteza y Fuster. sol
tero de 22 años de edad, domiciliado en 
la calle del Sindicato número 97.

En el dispensario de la Cruz Roja, esta 
mañana han sido curados dos albañiles 
que sufrieron unas heridas á causa de 
haberse desprendido un trozo de pared.

Fueron curados por el médico señor 
Rotger.

Cognac Pruníer.— Representante F. 
Salom.

Recomendamos á las personas que les moleste 
el vello prueben el Depilatorio Venus.

Finalmente ¡oh lectores! podemos anunciar 
que ha sido vencido el terrible mal venéreo y 
sifilítico. Para detalles léase en 4.» página Mi
lagrosos confites ó inyección anti venéreo y Roob 
anti-sifilítixo COSTANZI.

Comprobado á diario. Cuando han fracasado 
todos los medicamentos, el enfermo que padece 
del estómago ó de los intestinos debe tomar el 
Elixir Estomacal de Saiz de Carlos y recobrará 
la salud, porque normaliza las digestiones, abre 
el apetito y tonifica.

No puede ser calvo el que use la Loción Ca
pilar Antiséptica del Dcotor Stakanowitchy de 
Moscou.

Novedades en trajes para Caballero, aAlmcenes 
Montañer, Sindicato, 2 á 10.

Por telégrafo
Telegrama de la Reina

Madrid 17 á ’as 9.
El telegrama que la Reina ma

dre dirigió al Alcalde de Va lado 
lid en contestación al de felecita- 
ción que aquel le dirigió durante 
la visita del Rey dice:

Reciba pues y haga presente al 
pueblo de Valladolid mi gratitud 
por su cariñoso telegrama dando 
cuenta del recibimiento hecgo á mi 
augusto hijo.

Envío á todos cariñosísimas gra
cias.

Los delegados de policía de Madrid
Madrid 17 alas 9‘00.

La prensa comenta favorable
mente la detención de los d legados 
de policía de Madrid.

El ImpavcAal dice que la inicia
tiva del Gobierno no será completa 
si no se emprende la transforma
ción radical de la policía eu España.

El Liberal considera la suspen
sión como una medida débi ; los 
delegados-dicen-deben irá los tri
bu uales porque la suspención no 
castiga ni corrige.

El Globo estima que se ha llegado 
tarde con la medida de la suspen
sión ;y espera que los delegados des
filen ante los tribunales.
Obreros en huelga.—La escuadra in

glesa. .
Madrid 17 á las 9(36.

Val lado lid.-Con motivo'de haber 
sido despedidos dosde los obreros 

en el ferrocarril, se han declarado 
éstos en huelga.

Barcelona.—Muchas familias in
vitadas han visitado los buques de 
la escuadra inglesa.

Los abastecedores de ésta han 
llevad ) á bordo 10.000 Kilos de 
calabazas^

Hoy se despidirá el Almirante 
de las autoridades.

Dicho almirante ha puesto á dis
posición del alcalde y personas que 
éste invite, uno de los buques para 
presenciar la salida de la escuadra.

Media hora antes que ésta salga 
el aviso SuY-priss admitirá á bordo 
al Capitán Genera y á su familia 
para ver el movimiento de los bu
ques.

El Capitán General, su esposa y 
sus hijos almozaron ayer á bordo 
del buque almirante.
Restos mortales. —Teléfono Interua- 

cional
Madrid 17 á las 9‘45.

Los restos mortales del espada 
Reverte han llegado á Alcalá del 
Rio.

Hoy se verificará el entierro.
Bárdeos. ■ Gana te reno el pen

samiento de establecer uu teléfono 
internacional entre Francia y Es- 

I pañ a.

El Comercio burdalés presen
tará á la reina Cristina cuando pase 
por Burdeos, un mensaje interesán
dola para que se ocupe en el asunto.

Dimisión en masa
Madrid 17 á las 9‘45.

Badajoz.—Ha dimitido el Ayun
tamiento en pleno á consecuencia 
de una R. O. en virtud de la cual 
se incauta la Hacienda, para en
tregarlo al ramo de Guerra, del 
terreno de la plaza de 8. Vicente.

La dimisión se halla fundada 
también en la pasividad del minis
terio de Instrucción Publica, no 
autorizando que comienc n los tra
bajos de construcción del nuevo 
edificio destinado á Instituto.

Dimisiones
Madrid 17 á las 10.

De resultas de las d ;satenciones 
de que según presumen fueron ob
jeto porelMinistro de Estado señor 
Conde de San Bernardo, durante 
la estancia del Rey en Falencia,han 
presentado la dimisión el Goberna
dor civil, presidente de la Diputa
ción y ei Alcalde.

Concurso agrícolas
Madrid 17 á las 10.

Dicen de Valladolid que el dia 4 
de Octubre tendrá lugar un con
curso de práticas agrícolas, organi
zado por la Federación agrícola re
gional de Castilla la Vieja.

Real orden
Madrid 17 á las 10‘00.

La Gacela publica una Real or
den del ministerio de la Goberna
ción mandando suspender á los de
legados de policía de Madrid, 
instruirles expediente f pasar el 
tanto de culpa á los tribunales.

La instrucción del expediente 
comprenderá cuantos inspectores y 
agentes de policía figuran en el pro
ceso por estafa.

El Juez ha citado para declarar 
hoy, á los ex-inspectores señores 
Luna y Carbonell.

Hasta ahora no se ha decretado 
ninguna detención.

También ha sido citado para de
clarar el inspector señor Caro.
Suspensión de empleo. Conferencia.

—Consejo de ministros.
Madrid 17 á las 13.

El presidente de la Audiencia ha 
suspendido de - mplec, abriendo el 
oportuno expediente, al jefe de la 
policía judicial.

El 8r. Villaverde ha confe en- 
ciado con el ministro de Grácil y 
Justicia y el fiscal del Tribunal 
Supremo; y ha insistido en afir
mar que el rigor de la ey se apli
cará á los culpables y que se pro
pone reorganizar la policía.

El sábado se celebrará Consejo 
de Ministros.

La bolsa de hoy
Madrid 17 á las 16.
(URGENTE;

Interior contado . . . 78*00
Interior fin de mes. . . 78'05
Amoit zable 5 por 100 . 96*95
Banco de España . . . 477*00
Compañía de Tabacos. . 438'00
Francos . *7 . . . . 35*15
Libras.................................... 00*00
Exterior de París . ' . . 92 05

FABRA

Sin aseo no hay belleza
Señoras de cu'is muy delicado afirman 

que este jabón es el mejor de todos los 
conocidos. Suaviza el cutis más aspiro. 
desinfecta la piel y le da una trauepari- i
cía y hermosura envi hables. Es el jabó ( 
de los beb s. Precio 1 peseta pastilla.

Los polvos de arroz, el Elixir y la pasta 
dentífrica Gaertherger resultan los m jo- 
res preparados en su clase, porque en su 
fabricación se atiende mas á la higiene 
que al lucro. Quien los prueba no usa 
otros ni padece dolor de muelas.

Venta: Centro Farmacéutico y drogue
ría de los señores sucesores de Boscana.

M.C.D. 2022



LA ULTIMA HORA

Comuncaciones
Ferro-Carriles de Mallorca

TRENES PARA VIAJEROS

De Palma hasta Manacor y Felanig, á las 
n40 mañana, 2 y 6‘25 tarde (mixto Empalme) 
Manacor, Santa María y Felanig.

De Palma hasta La Puebla, á las 7r40 maña 
•a, 2*30 y 6‘25 tarde (mixto desde el Empalme)

De Manacor hasta Palma, á las 2‘30 (mixto) 
0'30 mañana y 515 tarde. ,

De Manacor hasta Felanig y La Puebla, a 
las 6^0 manana y 5‘15 tarde (mixto en los Ra 
nales) '

De Felanig hasta Palma, Manacor y La 
Puebla, á las 6*40 mañana, 12A5 (mixto hasta 
Santa María) y 5‘25 tarde (mixto desde Em

nig, á las 6*55 mañana, ly5‘25 tarde (mixto 
hasta Empalme).

De Valencia los viernes á las 10 mañana.
De Alicante los martes á las 6 mañana.
De Ibiza los martes d las 6 mañana, los jueves

GLOBOS GROTESCOS

paDe La Yuebla hasta Palma, Manacor y Felá- : maltona (vía Alcudia).

Vapor es-Correos
SALIDAS DE PALMA

Para Barcelona los martes, jueves y viernes 
las 6 tarde (directo) y los domingos á las 2 
tarde (vía Alcudia).

Para Valencia los miércoles á las 9 mañana.
Para Alicante los sábados d las 5 tarde.
Para Ibiza los lunes á las 10 de la mañana 

los miércoles álas 9 de la mañaua y los sábados 
á las 5 tarde.

Para Maltón los miércoles á las 2 tarde (vía 
Alcudia) y Ips martes álas 6 tarde directo.

LLEGADAS A PALMA
De Barcelona los lunes, miércoles y sábados 

dios 7 déla moñona y los jueves á las 9 déla

d las dos tarde y viernes á las 10 mañana.
De Maltón los lunes á las 9 niañana {vía 

cudia} y los martes álas 6 mañana ídirecto).
de

Telégrafos
Estaciones de servicio permanente: Jt •i" a.
Estaciones de servicio completo; Ciuaadela 

Mohán, Ibiza y Sóller.
Estaciones de servicio limitado (de 9 á 12 

mañana y de 2 á 7 tarde): Alayor, Alcudia, 
Artá, Felanig, Inca, Manacor, Andraig, y So
ler.

Estaciones semafóricas: Bajolí, en la Isla de 
Mallorca.

FABRILzlDOS CON PAPEL SEDA CLASE SUPERIOR
Ce

Ui

Descubrimiento importantísimo

A"

INVENTOR

Por fin llegó á España la especialidad, única en 
su género, del eminente Dr. Charles Lamhert de 
París. Dicha celebridad, analizando una infinidad 
de hierbas medicinales de la India y después de un 
profundo estudio sebre las enfermedades venéreas 
y sifilíticas, ha encontrado el medio de curarlas 
radicalmente, en sólo sin hacer uso del mercurio, 
sino que combate las enfmcdades contraidas por 
el uso de dicha sustancia. El tratamiento es senci
llísimo i) las fórmulas son puramente vegetales, 
-pues en su composición sólo entran hierbas medici
nales de la India. Estas fórmulas las presenta en

$8 dese
Compra' una estantería y un mos

trador. Dirigirse Centro de Anun
cios.

B cic fita
Se desea vender un i. en muy buenas 

condiciones, con todos sus accesorios, 
rueda libre y cubre cámaras uuevas, 
Dirigirse Centro de Anuncios, donde 
informarán quien es el dueño.

Sa alquil
En cincuenta pesetas al mes un 2.° ¿ ¿

piso, calle déla Merced, número 39. ? -
Condene seis cuartos dormitorios y :¡ 
otras espaciosas dependencias. Hay i 
agua á grifo y de fuente, etc., etc. j 

feo: no
Se vende uno de madera propio 

para sacar aguas.
informará Antonio Ramis Cerdá, 

puerta de S. Antonio, (Extramuros), 
Mrael.

las formas siguientes: .
Las píldoras Lambcrt, que cura n las purga ero- : 

nes, estrecheces de la tiretra, flujo blanco de la ¡ 
mujer y gota militar. »

, La Inyección Lambert, que debe de usa se al ; 
A. Charles Lambert, París wismo tiempo que las píldoras para que la cura-

77 n 7 „ lAfí ción sea más radical y pronta.* Calle Balines, mtrn. 106 El Elixir Lambert, es un gran medicamento
BARCELONA efleasisimo para la completa destrucción de todo 

bacilo sifilítico. Con su uso, se purifica la sangre impura, dejándola en su estado 
normal,libre de todo virus, dando salud é innmmdad para evitar la reproducción 
de ^sírEUrá^ de tomars como complemento del tratamiento, una vez que los 

efectos, ó sea la purgación haya desaaparecido.
Precios de las pildoras, 4 50 pías. La Inyección 3'80 y el elixir 3 8o

" DcWnta.cn Alma de Mallo» caen la Farmacia de la Sra Viuda dt■ ^olas 
Perora,Rubí núm. 11. Para cualquier duda que se presente consúltese por escrito 
al inventor Calle Balmes, núm. I06, Barcelona.

CONFITES ANTIVENEREOS

Inventor de los renom
brados medicamentos 
“ COBTANZI

ROOB ANTI8IFILITICO í?^^t9in7Í 
'INYECCION VEJETAL vUdiaiiAl

Las celebridades médicas nacionales y extranje
ras, después de una larga experiencia, se han conven
cido y certificado, que para curar ladicalments la 
purgación reciente y crónica, gota militar, próstatas, 
úlceras, flujo blanco de las mujeres arenillas, catarro 
de la vejiga, escozores uretrales, cálculos, retención 
de orina y en 2V ó 30 días les extrefiimientas uretrales 
(estrechez) aunque sean crónicos de más de 20 años, y 
evitar las peligrosísimas sondas no hay medicamentos 
más milagrosos que ios Confites é Inyección Cos
tanzi. i -_ ’ "

También certifican que para curar cualquier en
fermedad sifilítica en vista de que el Iodo y el mercu-

__ rio son dañinos para la salud nada mejor que el Roob 
Diputación 435, Bna. Costanzi pues no sólo cura radicalmente la sífilis sin j  
que estriba los malos efectos que producen estas substaacias qua, como es 
sabido, causan enfermenades no muy fáciles de ourar. El inventor Angelo 
Costanzi, calle Diputación, 435 Barcelona, seguro del buen éxito de sus medi
camentos mediante un trato con él, admite á los incrédulos el pago uua vez 
curados, Consultas médicas en casa del inventor, Diputación, 4d&, Barcelona, 
todos los dias á las 13, y ¡as consultas que se le hacen por escrito contesta 
gratis y con reserva. Precio de la inyección, 4 pesetas. Confites antivenéreos 
para quienes no quieran usar inyecciones, 5 pesetas. Roob antisífilltico, 4 pe- 
eetas.—De venta en Palma de Mallorca en la Farmacia de Ignacio Fo; tosa-fie, 
rra. ahse H, 21 y en casa del inventor, Diputación, 485, Barcelona.

Se venden en la Librería de J. Tous, Plazade Cort, 14 y 16.

para
CouvaleáenVes 
yTlnetanc^
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LIME DE WGILS TRA3A UNTi OS
DE P1NILLOS, IZQUIü^DO Y C?

El í 'a  16 de •Septiembre s»llrá di esto puerco «1 vapor

CATALINA
Para Santiago de Ouba, Habana y M tanzi r.
Adm=te carga j pa ajeros pa a cichos puntos
Para informes d.riglrsa álu ¡ rapresentantee da la 'Jjmprñíu

SEÑORES MARTIN: Z Y PLANAS
Sac Jnan, núm 20, ^al a ■

ÍOTA.— Se rup íb í* á o« cargadores, avisan con anticípaeió i la 
cerga que :-ra enibarcar p a nb da.

Teniendo un variado surtido de calderas de lance para dicha 
fabricación en los talleres de los SRES. FELIPE SAGGESE, HER
MANOS, de Binisalem, las ponen á disposición del público y al 
mismo tiempo encontrarán un gran surtido de calderas nuevas de 
todas dimensiones á precios reducidísimos.

Suplicamos á ios señores cosecheros que aprovechen dicha ocasión.

FELIPE SAGGESE, HERMANOS
BINISALEM, (MALLORCA)

Linea de Cuba y Méjico
El dial- . e Septiembre saldrá de Bilbao, el 19 de Santander y el 23 d 

Corufia el vepor ALFONSO XII directamente par a Haba, a y Veraotue. Admita 
-3saje y carga para CostaSrma y Pacífico con trasbordo en Habana del vapo .■ 
de la ínea t.e Venezuela- Colombia, combinaciones para el litoral de Cuba é 
Isla de Santo Domingo.

Línea de New-York, Cuba y Méjico
El día 26 de Septiembre saldrá de Barcelona, el 23 da Málaga y el 80 de 

Cádiz el vapor directamente para Nev-York, Habana y Veracruz
CombiDacIonea para distintos puntos de loe Estados-Unidos, litorales da 
Cuba é lala de Santo Domingo.

Línea de Venezuela-Colombia
El día 11 Septiembre saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz 

el vapor MONTSERRAT directamente para las Palmas, Santa Cruz da Teñe 
rife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, 
Sabanilla, Curasao, Puerto Üabell i y La Guayra, admitiendo pasaje y ca ga 
í ara Veraczuz con trasbordo en Habana. Combina con el ferro-carril de Pa 
namá con las compañías de Navegación del Pacifico, pira cuyos puertos ad 
mite pasaje y carga con billetes y conocimiento'^ directos, Comb nación par i 
el litoral de Cuba y Puerto-Rico.

Se admite pasaje para Puerto Plata con trasbordo en Puerto Rico y para 
Santo Domingo y San Pedro de Macoris con trasbordo en Habana.

También carga para Maracalbo, Coro, Carúpano, Trini áad, Guanta y Cu* 
maná, con trasbordo en Ouracao.

: Línea de Filipinas
El día 12 de Septiembre saldrá de Ba celosa, habiendo hecho las escalas 

ictermedias, el vapor ISLA DE PANAY directamente para Port Said, Suez 
Colombo, Singapore y Manila, sirviendo por trasborda los puertos de la costa 
oriental de Africa, da la India, Java, Sumatira, China, Japón y Ausiralia

Línea de Buenos Aires f §
El día 2 de Septiembre saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz 

el vapor REINA MARIA CRISTINA directamente para Santa Cruz i de Te 
nerife, Motevldeo y Buenos Airea. .

Línea de Canarias
El día 17 de Septiembre saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de AH- 

cente el 20 de Málaga y el 22 de Cádiz el vapor M. L. VILLAVERDE diree- 
temeúte para Casablanca, Mazagán, La* Palmas Santa Cruz de la Palma y 
Santa Orne de Tenerife, regresando á Barcelona por Oáliz Alicante y Va
lencia.

Línea de Fernando Póo
El 25 de Septiembre de Barcelona y el 80 ¿le Cádiz el vapor 8. FRANCISCO 

para Fernando Póo, con escales en Oasablanoa, Mazagán y otros puerto 1 de 
a Costa Oasidental de Africa y G dio de Guinea.

Línea de Tánger
Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes.
Salidas de Tánger: Martas, jueves y sábados.
Para más informes, ditig rae al Agente de la Compañía en Palma, Piara 

de A nionio Maura, 4.

Gnwra© di© Mieras
J Sociedad en Comandita

Plaza del Olivar, (antiguo almacén Can Cetre)

VIaJE A MáHSELL
El vapor

BASTIAIS
Saldrá para MARSELLA el sábado 19 del corriente.
Admite carga y pasajeros.
Agencia: Benito Pomar, Monjas, 14.

Isleña Marítima
COMPAÑIA MALLORQUINA DE VAPORES

Servicio semanal directo
ENTRE

Palma y Marsella
Vapores Isleño, Lulio, Balear, Cataluña, Bellver 

Salidas de Palma para MARSELLA todos los sábados tarde.
Salidas de MARSELLA para PALMA todos los martes á medio día. 
Para informes y despacho: Oficinas de la Isleña Marítima.

NOTA. Los conocimientos de embarque deberán quedar des
pachados antes de medio día del día do salida.

Las mercancías se recibirán sobre muelle y se despacharán en 
las oficinas todos los días no festivos.

Gran fábric í de productos 
refractarios y de gré 

M. CUCURNI

i

i 
mu]

resj

Pi

Propietario de las minas 
de tierras refractarias

Fabricación de ladrillos refrac
tarios y de piezas de todos tama
ños y formas, según croquis.

Venta de tierras refractarias.

—FABRICA—
Bordeta, Teléfono, 3.277.

—DESPACHO— 
Princesa y Cotonera, 6. 
Teléfono: 1.647, Barcelona.

Depilatorio Venus
Preparado por la casa J. LL. PRUNES 

Despacho: Gobernador, 6, Barcelona 
Con una sola aplicación desaparece al momen

to el vello de cualquier parte del cuerpo, pu- 
diendo usarlo las personas más delicadas puesto 
que es reconocido ser completamente inofensivo.

Se mandarán prospectos gratis á quien mande 
una tarjeta con las señas.

Precio: 5 pesetas frasco. —Se remite certificado 
por correo, mandando 6 pesetas en sellos ú otra 
forma de fácil cobro.

DETALLE.—En las principales perfumerías, 
droguerías, peluquerías y salones de peinar.

Se vende en Palma: D. Juan Valenzuela, plaza de la Cuartera, 14. - Perfu
mería Modernista, San Nicolás, 33.-D. Francisco Meridiano, Cadena, 6.

Mata los callos, ojos de gallo y toda clase de dui .zas, sin causar 
dolor ni molestia. Precio 1 peseta. .

De venta: Guillermo Lasalle, San Nicolás 39, y en las farmacias, 
droguerías y zapaterías.

a

IS32-I900
11^u^

Después de casi tres
Duartos de Sigla

óe- i&n éxito jamás alcanzado por » 
preparación, los maravillosos S 

remedios la g

SAH® APARROLA 
Y PÍI.DOE.AE» DE

siguen produciendo cada día las mism|s sorprendentes cura- » 
ciones que les han valido su universal bien^sentada fama.

Y en verdad no <$ú$te remedio igual el tratamiento de
LAS ENFERMEDADES DE U LA SANGRE. |

Son infalibles para limpiar la Humores y curan, g
el Reumatismo, las Herpes y tod,€¿ desarreglo de& Hilado; g 

el Estómago y to* Intestinos. - 5
" ÉÚSQUESB SIEMPRE LA ^AÍ'C6<.i(NDVST¿ÍAL*‘ U8 

leS-BTMAKr KBMP, Stfew Yoek, |

COMO PRUEBA DE LEGITIMIDAD.

Á LOS QUE SUFREN DF2L

^ESTÓMAGO!
DIGESTIVO GAMBAHO

Elixir tiáiomacal antigastrálcico.—Aprobado por la Facultad de Me** 
Da gusto exquisito y seguros resultados, en las Dispepsias, Ga?r als- a-*,!

Acedía*. Pe.^o, inflamación y dolor de Estomago, .ósnlto, d e- 
raso. Tnan^tenchi. Reconstituyente de las crlonder -s, anémie .s y r,nva- 
la^^ní-e'. y cuando precisé vigorizar el estomago y normalizar- en runckucs. ;

NO MAS C^NÁSÜ] 
27 AÑOS DE ÉXITO * TIEN RIVAL EL 
TÓNICO HABANERO K J. GARBANO j 
Producto inofensivo de recitados pos.¡t o s para hermosear, 
v devolver ai cabello b* .ico., con tr s o cuatro aplicaciones, 
sin preparación ni lar uo, antes ni .espués, su color priml- 
r!vo natural! c.í-G.fio. morera, negro permanentes.

contiene p’^ca, ni marina ni altera el cabello

YAT DEÍ<TI>rÁ"G^RDANO
(b t  ;x ib  y  po l v o s  orT^Tmiicos)

Antiséptico de primer orden, inaustituVIe Vara destruir al sarro, perfumar el 
aliento, embellecer la dentadura y conr,rvar siempre fresca y sana la bo«a.

Ventas: en Palma, J. Valensuela—Artá J. Ser-vera.—Barce
lona, Claris, 67.

LAS C0
Ferretería y droguería
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Santo Domingo 22 y 24—Palma de Mallorca 
Batería de Cocina, estufas, cocinas económicas y demás objetos Bno 

de calefacción water-closet, bombas, ferretería en general, gran sur- ¡as, ]
tido en droguería, etc., etc. . resiv

Todo á precios excesivamente económicos. ■ 0 sus
NOTA.—Esta casa cuenta con operarios inteligentes para el b u  c c  

montaje y reparación de cuantos aparatos se le encarguen

No más vello 13 aCos de existencia es la mejor ga
rantía de que los Yolvas ; osmétiecs 
de Franch quitan en pocos minutos

> exp 
as p 
riejí 

los
keni

el pelo y el vello de cualquier parte del cuerpo, matan la« raíces y no vuelven r cu 
á reproducirse. Este depil torio es muy útil á las personas del bello sexo que pU( 
tengan vello en el rostro y en los brazos, pues con él pueden destruirlo sin f , 

p?^S^ Palma: en la Farmacia de don Lan
Juan Valenzuela. P. Ouartora y en el Centro Farmácéutico. «W n

tpres 
Üeza 
[la Z 
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Imprenta de J. Tous-San Bartolomé, 32
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